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25 de septiembre de 2007, en los Autos del Procedimien-
to de Expropiación Forzosa núm. 724/2007 (Neg. 4), en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación de don José Ramón de la Lastra Rubio 
y otros, contra el Acuerdo adoptado con fecha 18 de ju-
nio de 2007 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expro-
piados en un millon seiscientos setenta mil novecientos 
veinticinco euros con setenta y siete céntimos de euro 
(1.670.925,77 euros), en el expediente 2006/027, relati-
vos a un procedimiento de expropiación forzosa en terre-
nos propiedad de don José Ramón, doña Ángela y doña 
Elisa de la Lastra Rubio (Parcelas 10, 11, 12, 13 y 14 
situadas en el denominado Balcón del Guadalquivir del 
término municipal de Córdoba), y en el que la Administra-
ción expropiante es el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba 
a través de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo 
entrada en el Registro General de la Delegación del Go-
bierno de Córdoba, sede de esta CPV, con fecha 2 de 
noviembre de 2007.

Tercero. Que mediante la referida Resolución judi-
cial, se requiere a esta Comisión Provincial de Valoracio-
nes a la remisión del expediente administrativo al órga-
no jurisdiccional y a que practique los emplazamientos 
previstos en la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser re-
mitido al órgano jurisdiccional, en el plazo de veinte días, 
contados a partir de que la comunicación judicial tenga 
entrada en el registro general del órgano requerido.  

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la 
resolución por la que se acuerde remitir el expediente 
se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, 
a cuantos aparezcan como interesados en él, emplazán-
doles para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días. Hechas las notificaciones, se 
remitirá el expediente al Juzgado, incorporando la justifi-
cación del emplazamiento efectuado.

   
En virtud de cuanto antecede, esta Presiden-

cia, en uso de las atribuciones conferidas por el De-
creto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, del 
16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo formulado por la representación 
de don José Ramón de la Lastra Rubio y otros, contra el 
Acuerdo adoptado con fecha 18 de junio de 2007 por la 
Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, que fija el 
justiprecio de los bienes expropiados en un millon seiscien-
tos setenta mil novecientos veinticinco euros con setenta 
y siete céntimos de euro (1.670.925,77 euros), en el expe-
diente 2006/027, relativos a un procedimiento de expro-
piación forzosa en terrenos propiedad de don José Ramón, 
doña Ángela y doña Elisa de la Lastra Rubio (Parcelas 10, 
11, 12, 13 y 14 situadas en el denominado Balcón del Gua-
dalquivir del término municipal de Córdoba), y en el que la 
Administración expropiante es el Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba a través de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Segundo. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba (Gerencia Municipal de Urbanismo), interesado en 
el procedimiento, fotocopia del escrito de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, sede en Sevilla, sobre interposición 
del citado recurso contencioso-administrativo. Asimis-
mo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de 
la LJCA se emplaza a dicha Entidad Local y a aquellas 
personas, terceros interesados, a cuyo favor se hubieren 
derivado o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, 
para que en el plazo de nueve días puedan personarse 
como demandados en dicho procedimiento. La presente 
Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el 
art. 49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 
de la citada LJCA, el posterior envío del expediente ad-
ministrativo al órgano jurisdiccional que lo ha requerido, 
debiéndose remitir fotocopia autenticada del expediente, 
foliado y acompañado de un índice de los documentos 
que contenga, en el plazo legalmente señalado.

Córdoba, 6 de noviembre de 2007.- El Presidente, 
Manuel Roldán Guzmán.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se 
prorroga una beca de formación en el área de Archi-
vística correspondiente a la convocatoria de 2006.

Mediante Orden de 1 de junio de 2006 (BOJA núm. 
118 de 21 de junio), se convocaron becas de formación 
e investigación en el área de Archivística.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Or-
den de la Consejería de Gobernación de 27 de septiem-
bre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre).

Mediante Resolución de 26 de octubre de 2006 
(BOJA número 224, de 20 de noviembre), de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, fue adjudicada una beca 
de formación a doña Nieves Ruiz Muñoz Navarro, incor-
porándose la beneficiaria a la citada Delegación del Go-
bierno el día 21 de noviembre de 2006.

Teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria 
y según lo establecido en el apartado 2 del Anexo de la 
Resolución de 1 de junio de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de la beca adjudica-
da mediante la Resolución citada, por un período de 1 
año, a la beneficiaria siguiente: Nieves Ruiz Muñoz, DNI 
26.017.332 P.

Segundo. Las fechas de inicio y final de disfrute de 
esta prórroga son 21 de noviembre de 2007 y 20 de 
noviembre de 2008 respectivamente.

Tercero. La asignación mensual de la beca objeto de 
esta prórroga será de 1.047,54 euros mensuales.

Cuarto. Notifíquese esta Resolución a la interesada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición, 
con carácter potestativo, ante la Delegación del Gobier-
no de Málaga en el plazo de un mes, o ser impugnada 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, donde 
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tenga su domicilio el/la demandante en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de su notificación o, en su caso, publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, 
en relación con el art. 48 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 31 de octubre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 549/2007, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba, Negociado IM.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Córdo-
ba, comunicando la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 549/2007, interpuesto por D. 
Antonio Quesada Ruiz contra la Orden de 25 de junio 
de 2007, por la que se resuelve el recurso de alzada in-
terpuesto por el mismo contra la Resolución de 26 de 
febrero de 2007, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Córdoba, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia 
de Córdoba, convocado por Resolución de 20 de enero 
de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación, 
por la que se hace pública la relación provisional 
de excluidos del mes de agosto de la ayuda «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los Servicios Centrales, 
que presentaron su solicitud durante los meses 
de junio y julio de 2007.

Concluido el proceso de comprobación de requisi-
tos de las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», presentadas por el personal destina-
do en los servicios centrales de esta Administración, 
procede publicar, para conocimiento de los mismos, 

la relación de excluidos  de los meses de junio y julio,  
para subsanar los errores apreciados, indicándose la 
causa de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que 
me confiere la Disposición Adicional Primera, de la Or-
den de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
citada en el apartado anterior, en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de 
mayo), que establece la estructura orgánica de esta Con-
sejería

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de excluidos de la ayu-
da «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de agos-
to, correspondiente al personal destinado en los servi-
cios centrales, que presentaron su solicitud durante los 
meses de junio y julio de 2007.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para la subsanación de los defectos detectados en las 
solicitudes o en la documentación necesaria para la tra-
mitación de esta modalidad de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a tra-
vés de la web del empleado público, http://www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

   
Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Director General, 

Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación, 
por la que se hace pública la relación de personas 
beneficiarias del mes de agosto de la ayuda «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los servicios centrales, 
que presentaron o subsanaron su solicitud duran-
te los meses de junio y julio de 2007.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos 
de las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», presentadas por el personal destinado en los 
servicios centrales de esta Administración en el período 
señalado en el encabezamiento de esta Resolución, una 
vez realizada la fase de intervención y fiscalización pre-
via al pago de las ayudas, procede publicar el listado de 
las personas beneficiarias y las cantidades concedidas.

Con las referidas solicitudes y, de cara a su fiscali-
zación, se ha obtenido la relación de solicitudes durante 
los meses de junio y julio de 2007.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de 
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que estable-
ce la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas beneficiarias 
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los Servicios Centrales, que 
han presentado o subsanado sus solicitudes durante los 


